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METRÓPOLI

Robo de placas,
delito silencioso

que afecta a miles

El uso indebido de

matrículas hurtadas
es una práctica que
facilita el anonimato
de los delincuentes

PAG. 13

Robo deplacas vehiculares,un delito
silencioso queafecta amiles en la CDMX

El uso indebido de placas
robadas es una práctica
que facilita el anonimato de

los delincuentes, quienes
superponen estas láminas para
cometer delitos como robos,
extorsiones e incluso secuestros

Robo deplacas
GerardoMayoral
metropoli@cronica.com.mx

"Estacioné el coche frente a la tienda,
bajé unos minutos, y cuando regresé,
una de las placas ya no estaba. Al princi-
pio pensé que tal vez se había caído, pe-
ro luego recordé sobre el robo de placas
hace para cometer otros delitos. Inme-
diatamente supe que esto era más grave
de lo que parecía", relató Gustavo Ra-

mírez, un vecino de la alcaldía Iztapala-
pa, quien experimentó en carne propia
uno de los delitos más comunes y menos

denunciados en la capital mexicana: el
robo de placas vehiculares.

Los datos lo confirman. Según cifras
de la Fiscalía General de Justicia (FGJ)
de la Ciudad de México, el robo de pla-
cas vehiculares es un delito recurrente

que ha aumentado en los últimos años.
Tan solo en 2024, entre enero y julio, se

han registrado 991 denuncias por este

delito. En comparación con el mismo pe-
riodo de 2023, cuando se denunciaron
963 casos, se observa un incremento no-

table, sobre todo en los meses de julio y
marzo, lo que pone de relieve una ten-

dencia al alza.
En 2024, el robo de placas fue par-

ticularmente recurrente en los meses

de marzo y julio, con 157 y 156 denun-
cias respectivamente. Mientras tanto, en

2023, marzo presentó 158 denuncias,
una cifra similar, pero lo más destaca-
ble es el aumento que se experimentó
en julio de 2024 con 156 casos, frente
a 134 del mismo mes del año anterior.

Aunque abrily mayo mostraron una dis-

minución en 2024 en comparación con

2023, la tendencia general del primer
semestre revela un panorama preocu-
pante para los automovilistas.

El problema, según las autoridades,
no se limita únicamente a la pérdida de
las placas, sino que estas suelen ser uti-
lizadas para cometer otros ilícitos como

robos a viviendas, negocios, e incluso se-

cuestros. "Es un delito silencioso, pero
con un gran impacto. Una vez que roban
tu placa, podrías terminar vinculado a

delitos que no cometiste, y si no denun-
cias a tiempo, te enfrentas a una verda-
dera pesadilla legal", explicó Ramirez,
quien tuvo que lidiar con cargos injus-
tos por el uso indebido de sus placas en

peajes electrónicos.

El modus operandi de los delincuen-
tes no se limita solo al robo físico de las

placas. En algunos casos, como lo de-

nuncian habitantes de diversas alcal-

días, los criminales secuestran las pla-
cas y esperan a que el conductor arran-

que su vehículo para notificarle sobre la
falta. Luego, proceden a exigir dinero a

cambio de devolverla. Esta forma de ex-

torsión es una amenaza creciente que ha

generado miedo en zonas como Iztapa-
lapa, Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc y
Venustiano Carranza, las más afectadas

por este tipo de delitos.
A nivel internacional, el problema no

es exclusivo de los ciudadanos comunes.

En agosto pasado, una placa de un vehí-
culo de la embajada de Estados Unidos
fue robada en Polanco, una de las zonas

más exclusivas de la Ciudad de México.
Este incidente, que aún no se ha esclare-
cido del todo, demuestra que ni siquie-
ra las delegaciones diplomáticas están

exentas de ser víctimas de este delito.

¿QUÉ HACER ANTE EL ROBO DE PLACAS?

Para Ramirez, el proceso para resolver
el robo de sus placas fue largo y compli-
cado, pero necesario. "Lo primero que
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presentar una ante

la Fiscalía de Investigación Territorial,
y luego seguí los pasos para dar de ba-

ja la matrícula y solicitar unas nuevas.

Aunque fue engorroso, sabía que era la
única forma de evitar problemas mayo-

res en el futuro", explicó.
Las autoridades recomiendan a las

víctimas de este delito que denuncien
de inmediato ante la Fiscalía de Investi-

gación Territorial. El trámite puede ha-
cerse de forma presencial o digital. Para

ello, es necesario contar con una cuenta

Llave CDMX, que permite agendar una

cita en la Secretaría de Movilidad (Se-
movi). Una vez en la cita, el propietario
del vehículo debe llevar la documenta-
ción original requerida, incluida la tar-

jeta de circulación vigente, la identifi-
cación oficial y, en caso de que solo una

de las placas haya sido robada, la lámi-

na restante

Ante un robo de placas, las autori-

dades recomiendan actuar rápidamen-
te para evitar posibles complicaciones.
Además de denunciar el hecho ante el
Ministerio Público, se aconseja realizar
el trámite de baja de placas en los módu-
los vehiculares correspondientes, ya que
circular sin placas también puede conlle-
var sanciones económicas y la retención
del vehículo por parte de las autoridades.

CONSECUENCIAS LEGALES

No solo los robos de placas están aso-

ciados con delitos graves, sino que el re-

traso o la omisión en denunciar el robo

puede convertir al propietario del vehí-
culo en responsable de delitos que no co-

metió. El uso indebido de placas robadas
es una práctica que facilita el anonimato

de los delincuentes, quienes superponen
estas láminas para cometer delitos como

robos, extorsiones e incluso secuestros.

El robo de placas no solo afecta a ciu-
dadanos comunes, sino también a diplo-
máticos, como lo revelan documentos
de la cancillería mexicana. Desde 2007
hasta marzo de 2024, se reportaron 235

placas de vehículos diplomáticos roba-
das o extraviadas. Este fenómeno tam-

bién pone en evidencia la sofisticación
de las redes criminales que operan en la
Ciudad de México.

Para evitar problemas mayores, las
autoridades capitalinas consideran in-

dispensable que los ciudadanos sigan to-

dos los pasos recomendados y reporten
inmediatamente el robo de sus placas.
Ramirez concluyó su testimonio con una

advertencia: "Pensé que era solo una lá-

mina, pero te das cuenta de que, si no

actúas rápido, puedes terminar en un

problema muchomayor".
Cabe mencionar que este tipo de deli-

to se inscribe en un panorama más am-

plio de inseguridad vehicular en el país.

Según recientes, auto-

móviles es el quinto delito más frecuen-
te en México, con cifras que varían sig-
nificativamente según la entidad federa-
tiva. En 2023, se registraron 3,395 robos
de vehículos, aunque algunas entidades
como el Estado de México y Puebla con-

centran la mayor cantidad de casos
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